
•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 6 O 4
EXPEDIENTE N° 5721-004006/13

NEUQUÉN, 1 O O ¡e 2013
VISTO:

La presentación efectu da por el Instituto de Capacitación y Extensión
I.U.C.E. de Neuquén Capital; y

CONSIDERANDO:
Que el Ins ítuto de Capacitación y Extensión I.U.C.E., Nivel

Superior, es un establecimiento Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N°
1-122, Sin Aporte Estatal, por Resoíuclón NO0968/06, NOde CUE 5801081;

Que la men/cionada institución ha solicitado la adopción de la
carrera "Tecnicatura Superior eh Administración de Empresas", Plan de Estudio N°
506, aprobado por Resolución NO 1688/11 Y su rectificatoria Resolución NO 0868/12
del Consejo Provincial de Educa1ión del Neuquén;

Que la preIente solicitud cuenta con el aval de la Dirección
General de Nivel Superior;

Que corresprnde emitir la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROV NCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) ADOPTAR a partir del ciclo lectivo 2014 en el Instituto de Capacitación y
Extensión I.U.C.E. de la ciudad de Neuquén, incorporado a la Enseñanza Oficial
bajo el Orden 1-122, Ni lel Terciario, sin aporte estatal, el Plan de Estudio N0
506 del Nomenclador Curricular Provincial correspondiente a la carrera
"Tecnicatura Superior en Administración de Empresas".

2°) ESTABLECER que por la Dirección de Enseñanza Privada se cursarán las
comunicaciones de práct ca.

Téc. oseAR JAVIER COMPAÑ
Subsecretarío de Edwcaeióny Presidlnle
del Consejo Provincial de Educación

Praf. MARISA YASMIN MOiITADA
VOCAl llAMA INiCIAL Y PRIMAllIA

Consejo PrOvincial de EduClICi6n

DANIEL EDUAROO PAYlLAlEf
Director Glilnera\ de Despacho
(Ql\\>lliQ provincial de EducaCIón

Prol. BERNARDO S. OlMOS FOI1Z!CK
Vocal Rama Media Técnica y Sllpetior
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